
r INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 298-p/c^ii^9i

22 ^ ABRIL X 91
Limo, de de 19í

ecoiivoOirecw

Visto el Expediente No. 01224 iniciado por don William Ruiz Rodriguez for
mulando Renuncia acogiéndose al DS»N^04 y 0!t9-91"^PCM , solicitando otorga
miento de Pensión de Cesantía y Pago de Compensación por Tiempo de Servi-
cío ;

/■ CONSIDERANDO :

Que, el recurrente ingreso a prestar servicio a la Administración Publica
en la condición de Obrero bajo el régimen laboral de la Ley 8439 y sin di
solución en la continuidad de servicios pasa a la condición de empleado -
dentro del Régimen Laboral de la Ley 11377;

Que don William Ruiz Rodríguez desempeña el cargo de Jefe de la Unidad de
Contabilidad Nivel F/3 de la Oficina de Administración, pertenece a la Ca
rera Administrativa-Decreto Legislativo N- 276 y el Régimen de Pensiones

Compensaciones del Estado-Decreto Ley N- 20530; Director I;

Que, el referido funcionario desde la fecha de ingreso al servicio y has
ta la fecha de su renuncia, acredita contar con Veintidós años. Ocho Meses,
Trece días de servicios prestados al Estado conforme acredita con la De -
claracion Jurada y el Informe Escalafonario;

Que, procede aceptar la renuncia formulada por el referido funcionario se
gün los incentivos del Decreto Supremo N- 004-91-PCM y 049-91-PCM, acogién
^ose al reconocimiento extraordinario de Tres (03) años adicionales a su-

iempo de servicio acumulado al 15 de Abril de 1991 un tiempo de servicio
6 VEINTICINCO ANOS, OCHO MESES, TRECE DIAS, así como conceder la pensión
efinitiva nivelable, autorizar el pago de la remuneración compensatoria-

por tiempo de servicios que conforme a Ley le corresponde;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N- 328, Decre
to Ley N- 22867,Decreto Ley N- 20530,Ley N- 25048,inciso b) del artículo
34- e inciso c) del artículo 54- del Decreto Legislativo N- 276, Ley N- -
N- 25224,Ley N- 25293-Presupuesto del Sector Publico para 1991 y Decreto-
Supremo N- 004-91-PCM,Decreto Supremo N- 036-91-PCM, D.S.N- 049-91-PCM; y
Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el visto bueno dé
la Oficina de Administración;

SE RESUELVE ;

ART. 1- ACEPTAR la renuncia formulada por don William Ruiz Rodríguez ,
^itector I—Jefe de la Unidad de Contabilidad F/3 de la Oficina de Adminis
tracion, a partir del 15 de Abril de 1991» acogiéndose a los incentivos del
D.S. 004-91-PCM.
ART. 2-. - RECONOCER a favor de don William Ruiz Rodríguez VEINTICINCO(25)

ANOS,OCHO (8) MESES, TRECE (13) DIAS, de servicios al Estado.
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ART, 3- •- Reconocer a don Wllliam Ruiz Rodríguez, el derecho de perci
bir el 25% de Bonificación Personal a partir del 16 de Abril

de 1991.

ART. 4- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague por-
unica vez a don William Ruiz Rodríguez la suma de CUATROCIEN

TOS VEINTIUN CON 22/100 MILLONES DE INTIS (I/m. 421.22) ascendente a -
dos remuneraciones mensuales totales por concepto de Asignación de Dos-
Sueldos por cumplir Veinticinco años de servicios al Estado (con el in
centivo de los tres años).

ART. 5— AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague a don
William Ruiz Rodríguez la suma de SEIS MIL SEISCIENTOS TREXN

TISIETE CON 80/100 MILLONES DE INTIS (I/m. 6,637.80), por concepto de -
Compensación por Tiempo de Servicios conforme consta en la Liquidación-
adjunta y que forma parte de la presente Resolución.

yART. 6- OTORGAR Pensión Definitiva Nivelable de Cesantía a don Wi -
lliam Ruiz Rodríguez , la misma que asciende a la suma de -

CIENTO OCHENTA CON 43/100 MILLONES DE INTIS (I/m. 180.43) mensuales a -
partir del 16 de Abril de 1991.

\3ANo

Directtr

acj^

s

- Pensión Básica

- Pensión Reunificada

- Rem.Tran,Homologación
- Bonificación Familiar

- Bonificación Personal 25%

Total Pensión Definitiva

Nivelable de Cesantía

I/m. 0.05

32.94

144.86

2.57

0.01

I/m. 180.43

ART. 7- El egreso que origine el cumplimiento de la presente Resolu
ción se afectará a la asignación 05.01 y 01.15 respectivamen

te, de la actividad 001.01-Programa 01 del Pliego Presupuestario del -
Instituto Peruano del Deporte para el Ejercicio FiscalJr9^1.

Registre

UP/LELB
BS/IÑA
fbl.

uese.

Dr. LUIS PI3 Á Ti

Consoio Nacional del Depori»
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BENEFICIOS SOCIALES

SR.WILLIAM RUIZ RODRIGUEZ

REO.LAB.LEY 8439

LIQUIDACION DE SERVICIOS

APELLIDOS Y NOMBRES

CARGO

DEPENDENCIA

FECHA DE INGRESO

FECHA INDEMNIZATORIA

TIEMPO DE SERVICIOS

MOTIVO

WILLIAM RUIZ RODRIGUEZ

JEFE DE UNIDAD DE CONTABILIDAD-F/3 -Director I-
UNIDAD DE ADMINISTRACION FINANCIERA -OA

01 DE AGOSTO DE 1972

15 DE ABRIL DE 1991

22 AÑOS 08 MESES 13 DIAS

RENUNCIA (según D.S.N- 004-91-PCM ,051 y 049-91-1
acogiéndose a los ters (3) años adicionales,
son : 25 años, 08 meses, 13 días
Remuneraciones

R.Básica

R.Reunificada

R.T.Homolog.
Ref.y Mov.
Gratificación

Total

I/ra, 0.00

1.28

5.63

1.10

0.14

I/m. 8.15

INDEMNIZACION

- Período comprendido del 01.08.72 al
15.04.91 más cuatro (4) años de for
macion profesional y los tres (3) -
años adicionales: son 25 años 08 me
ses 13 días.

I/m. 8.15 X 30 X 26

Total compensación por tiempo de servicios

- Vacaciones 1991 Prom. 8/12

Total Líquido Compens.por Tpo.servicios

- Asignación dos sueldos por 25 años
de servicios al Estado

Total Asignación de dos sueldos por 25 años

(210.61 X 2 )

I/m. 6,357.00

I/m, 6,357.00

140.40

140.40

llm. 6,637.80

I/m. 421.22

I/m. 421.22

IKSTirUTO PERU :i í.: w?;t£

^]D WONG CONt;A
iefj Unid'.J Jj "erv):ial

-^íiíSTlTUÍO PERUAivO DEL DEPORfE



{
INSTITUTO PERUANO

• DEL DEPORTE

:f

MEMORAWfüM N" 0«7-C)AJ/9/

AL

VEL

ASUNTO

SEÑOR PRESJVENTE VEL CONSEJO NACIONAL VEL VEPORTE
VfL. LiUi PIGATI PRAVO

VIRECTOR GENERAL VE ASESORIA JURIVICA
Vk. Tzodofio VILLAUICENCIO MORILLO

CONSULTA SOBRE APLICACION VEL VECRETO SUPREMO N" 084-91-PCM de
22-04-91 pubZícado ^n VÁcuUo "E£ PeALtano" e£ 23 de
kbHÁJi 1991.

REF.

FECHA

Su Memo/Ldndum N'' 132-?IChiV-l?V-91

Lema, OS de Moí/o de 1991

Me eó g^ato cUyUg-íAm^ a -&u SupeAíoA, VeApacho m n,dLacÁ,6n con
aÁunto ¿ndícado paJvx Ln^onmoJiJic to ̂ ¿guíente :

oJi

I? El SmoH, \j3WLim Rilll RODRIGUEZ, quím iudKa Reasignado al JPV medíanle
Resolución N" 74S-ÁV-90 de £ecka 05-HovlembA.e~1990, ha {¡omulado su Ke-
nuncía al ampoAo de lo díspuosto pon. el V.S. 004-91 -PCH, que dispone que
los tnxibajadon.es públicos podnan ^onmulaA su n.enuncia con Incentivos a -
los congos que ocupen en la Administnación Publica. El Indicado Funciona
nio ¿ue Reasignado del Instituto Nacional de Becas y Cn.ídüto Educativo,-
donde se desempeñaba como Vinecton. de la Oficina de Administnación Finan
cieAa, con Categonia F/2 al congo de Je^e de la Unidad de Administnación
Ftnanciena de la Oficina de Administnación, con Categonia F/2 , que pos-
tenionmente {¡ue aumentado a F/3.

2?- Esta Je^atuna entiende de que la Uniójxd de Pensonal ka {¡onmulado nepano
en móJiiXo a lo dispuesto pon el Vecneto Supnemo N" 084-91 -PCM de 22-4-91
publicado en el Vianio Oficial "El Penuano" el 23 de AbnH 1991, que es
tablece que"pana tenen denecko de gozan de la pensión inhenente al mayon
nivel nemunenativo alcanzado pon los {¡unciones y senvUones públicos, -
compnendidos en el Vecneto Legislativo 276, Rígimen de Pensiones del Ve
cneto Ley 20530 y anXiculo 1° de la Ley 23495, debenán kaben sido nombna
dos o designados en el congo o en el mayon nivel detentado, desempeñando
lo en {orna neal y efectiva pon un pentodo no menon de seis [6] meses o
pon un pentodo acumulado no menon de doce (72) meses" En opinión de esta
Je{¡atuna el enunciado legal antenionmente pnecisado no es de aplicación
en considenación a que el Sn. WUliam RUII RODRIGUEZ, acumula su pentodo
de seis (ó) meses con el tiempo de senvicios pnestados en el IWA8EC y -
consecuentemente con la Reasignación que se hizo efectiva mediante la Re
solución N° 74S-AV-90 de 05-1 1-90, hasta la {echa de aceptación de su ne
nuncia mediante Resolución N" 29S-PICNV-IPV-91, ha sobnepasado el tope -
de seis (6] moses que st exigen pana los Funcionanios y Senvidones Publi
eos pana hacense acneedones a la pensión inhenente al mayon nivel nemune
nativo alcanzado pon el indicado tnabajadon.
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S\- En conéldznacÁón a lo zxpuQj>to m di páMJxio ¿egundo dzl In^o-^e,
tÁta, Je,^(VtuA(i óplncL pHXJCtdento. guo. ImímXz di qmáz. di¿l Indlcxido üiúbd-
jadoK, oáI como di pa%o ddi Zncentcvo y íoh bcncílcíoó conAz^pondíwtci> -
de acu2Ado a. Ley.

Atentamente,

OAJ/TEl/M
tJi.

Ad/.: Exp. ¿/n.

ASESORIA

JURIDICA

O

CORO VILLAVICENCIO MURILLO
osado Jefe Oficina de Asesoría Jurid.^^
AiSTJTUTO PfRUANO OEt OepOftia

Dr. tUi3/^\TI PHAOO
^sitJcNie

Conseij/Naclenal dai Deportt

Éiáiii
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Mmo/iándm M" / 3 -P/CW-IPP-9?

VEL

AL

PRESIVEÑTE VEL CONSEJO WAC. VEL VEPORTE

VR. TEOVORO VLLLAVICENCIO MURILLO
JEFE VE LA ÚFICIWA VE ASESORIA JURWICA

ASUNTO VECRETO SUPREMO N" 0S4-91-PCM de. 22-4-1991
pubUcada en eZ VÁcuUo 0{.lcÁjxl "El PeAacmo"
el 23 abnll 1991

FECHA AbuÁl 23, 1991

SmoA. :

AQfuidzc.eA¿ a Ud. ¿e ¿Inva ln{¡onm(Vi a eÁte. Ve^pac.ho iobfie la. aati
Suptmo del nubfu) pon. el que i e dldan medUca,

ae^peato al Re.g.unen de Penó^owei aomptiendldoi en el V L 27ó V
Ley 20530 y Ley 23495. '

AgfLodeeejií ai¡lm.¿,mo, la Kevlilón de la Reiolacldn N° 29S/P-CNV-LPV-
91 expedAda el 22 del paeiente me& pofi la que 6e acepta la aenun-

WIUMM RUIZ R0VRJGUE2, quien iueAa aeoilgnado a eó-
Reiolucadn N' 74S-AV-90 de 05 noviembre 1990

Z\^ ptetenle que poa
^ nú'o riJp Á h ■ depone que ie comldend como iechade ceie del tnabajadoa Aenuncumte, el día de pago del Incentivo
VMd^A£lo& coAAeipondlenteA. pv.gü aec Ancenzcvo

Pcuui mzjo-^ '¿yi^oAma/L ée. ane.xa :

CopU Re¿. 29S/P/CNP~JPV-91 de 22 abHÁZ 1991
CopÁjx R£4. 74^~kV-90 de OS UovxombKz 1990
CopÁji V.S. 084-91'-Pm de 22 a.bnÁJL 1991
Cop-ia í?.5. 004-91 -PCIA de OS tno/co 1991

P/CNV
1PV.91
LPP.

-- i.r,-

Conseio Nacional ^epo-

/•

r,.
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APQXÍlXm t iÉltíBUS
^mso
^ísmnamciÁ
fecha de ingreso
I^CHÁ IHJBEaiílSAmiÁ
TIEMFO DE SEWnClOS
KOTIVO
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^-v
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l'.

•'.•4 •

;  : WlU,I#í RÜIZ ROmOOfiZ .
í  JEFE DE HNIOAD DE <JOIITABlEÍ5iAlK?/3 -Director I-

- ; msmn D£ ADHIIUSXRACION FINáNClERA -OA
i  :pi m AGOSTO m i97z ^
:  ¿15 DE ÁERIL 0E 1991
s  22 AÍH)S 0« ífííSES 13 DIAS
i,; KBííüNCIA (seglm.D»S.N& 004-91-PCH y051 y 049-91-PC

,'^ ácoglCftdose a loa tere (3) años adiciónelas.
\  80^ : 25 aao&, OS ft¡eses, 13 días

ReBameracioucs s
:  i/». 0*00
5  1*2»

.. t ■ 5.63 ' ■ r . - ■
t  1.10

R»BásÍca
; R*Reuriificad«

,j. r R.T.HoTaolog.
■ ■ ■; Eef.y MoVi

Total
•  ̂ 0^14
*  I/i». 8.15

■  "Tii."

ñ:::
IjgD^mZACtOK

Período comprendido del 01.08.72 al
15.04.91 más cuatro (4) anoa de fojf
macífío profesional y ios tres (3) -
ano» adicionales: son 25 afios Oti rae

13 días.
í/m. 8.15 X 30 x'26 "

.•v-'•*?••

• • v.>

&' 'y:w^

i  ̂ ^

^ - -fV

- Vacaciones 1991 Presa* 8/12

Total líquido Cosapens.poti Tpo.servícioe

— A^iign^ci5n des sueldos por 25 años
de servicios al Estado

1/%
. w

6,357.00
•

'  140.40
140,40

I/m. 6,637.80

■ ^ ■ ," '

!/«• ■ 421.22

>í^  ̂ r,#-:

(210,61 a 2 )

■> =
ttiStITUTO. oa'iJEPOBTE

■

•  • - - • ' • /:■;• -• v* vi'-^:¿V-

. . .ivrv -- • . ;r- >.,S^ , - i-íé:-.-- ^ : ' >::•..

-  t ••'•i ^ --.- ^1"'^ K

• ■ '■ :^V
•Tá,*''

;  -

ri-r

Í>AV1P WONO CONCIA

INS^TlTÜÍO PtRÜA.iÜli'cl ütPOftíi

•■ -■ * ^

;■ .»;•■ i'X- .



INFTITUIO PFRUANO DF.I PErORFE

RESOLUCION No. 748-M>90

05 NOVIEMBRE ^ ̂
Lime, ele de 199

{V¡r.nviPÁf^vo :

Que A. .nrno,,tM- vacanU la Plaza da £a Je^atnAa da la Unidad UnanUa'ia da
('a'Ó'U'a¿"a dn ,\dm(nUtAaaidn can aatrgofla 1-2 ij qaa aA naauaAA^o pana
no.vnaf '/es?iioalv,-mcen.í:o admini',t^nUvo daí hAtitwto Vamano daí VapoUa -

Oiw .sa /lai! ),<>r<íi7ado Ic-i aoofidimcAoiwi con al hAtiXi^o NacÁon^
u Codito Educativo pa.'ia ^oArntizcoi la RaoAÚgnaotdn dal
Ludad c r (' don iaimam RUTZ P.OimGUEl, pata qua an aaUdad da
rocía c«í.-íitá la vaconta da 3a{¡a de la Unidad da Admji^^acaón Fancmai.eAa da
^a Oíir-fua da Adviniit'iaaidn dal ImUtuto
tdmhldn /,e ha aovUado el CuMlcuíim aeApac.ttvn de_l ^nd-tcado PAoíai^onalj
boa, ir, ha. rwvpr.ido con loi nequiiUoi lll fifí!'A^t
■cfó'} V ^ N" 0Ig-í<5-rCM ífue apxuzba el Reglwvento hu<^cil de oJ7/ e/*79^ d.r N" OOS-gOTCM de 17-ERe/LO-^90 -Reglamento de(Vtr-rp'ta A7/..int¿if!a.t,(.va, contando con la ace.p.tac(.6n pAev^.a da la
r.'íinni de donde pioce.da el ta abajado a qua eA mateAia da PaaAA.gnacA.6n,
Oc ocne.dn a lo
(•jy'i.'füun. tj Vpjiv.iueincÁ
C'rtivo 39. •< -l-.Pff '-ejieno.l det Pepeóte,: y.

Con rf ni{,0.ima A^avc.-tahíe. da la Oáccr.oa da AAeAoKia duhldlca y c,on opinión ia-
vtVjnhPe. de de. Vífieeel^n Ijeeatíva;

ST rESÍlEIJ/E r

i  \ %oeit, 'dél InUitato rcAuano dal VepoAta, con Catagoola P-Z, a poAtcA la\  / \ e.ypedCctón de la pae^ente ReóolucA-ón Adni^i-tAo.Uva.
tpam^cpíFASE la DaeAe^^te ReAolucíón AdiníníóPa^^^ ^

■  *t I«UtoK. temm, M Ocpotíe, P«A<.
conocAiñi.e^to y i^cnei pe'^ti.neale'ii *

ReglApie^e y Comtutcque^e,

\
\ V ARTICÍÍ/-0 2

•/

i'f .f\«/íi/rs(:íf.
(//f 117( if//(

iMT/íPi'M ' ./lt)uaRDOS^ill\-ir ' ;M.! i ;;' ¡'íU 4
vicP . rnF.3if>hwtF

f' " ' Consejo Nacional del Deporta

,  . ; • .,v. ;? .. "; .-f :
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Urna, Martaa 21 d* Abril d« 1991

tí Teruano NORMAS LEGALES

Dieran medida pertinente respecto al
Régimen de Pensiones comprendido
en DX. 276, D. Ley 20530 y Ley 23495

decreto SVFBEHO N* OM-n-PCM

£L PRESIDENTE DE XA REPUBUCA
é

CONSIDERANDO:

Que, como consecuencia de la revisión de loe
actos administrativos a que se refiere ti inciso
a) del Articulo del Decreto Supremo N* 008*^
90'PCM de 8 de agostó de 1990, Se advierte la
espedlclón de Resoluciones de designación de
fundom^os, sujetos al Régimen de Pensiones del
Decreto Ley 20530, en cargos de confianza de
mayor nivel rdnuneratlvo por reducido tiempo,
con el claro íln de favorecer el otorgamiento de
mayor pexulón;

Que, la aludida situad^ ha conllevado coa-
tos cnerosos pana el Brarto Nacipnai pos

efectos de la percepdón de pensiones de ce*
fgnttn de mayor nivel, que no revendían a ser
vicios efectivos prestados m Estado;

Que, resulta necesario dictar la medida per
tinente que establezca el tiempo mínimo de
permanencia en d mayor cargo alcanzado por
un fundonarlo o servidor comprendido en los
alcances del Decreto Legislativo 276 — Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Re
muneración^ del Sector Público— y el Béshnea
de Pensiones del Decreto Ley 20S30, para tener
derecho a gozar de la penskSki inherente que le
debe coorrespoivler, eo. la determinación a que
M refiere el lltere^ a) del articulo I* de la hag
23495;

Pe conformidad con los numérales 11) y 28)
del artículo 211* de la Constitución Política del
Perú;

#
DECRETA: ^

Articulo l*'— Para tener derecho de gosar
de la peasito inherente al mayor nivel remune
rativo alcanzado por loá funcionarios y servi
dores público», cmnprendidoa en el Decreto le
gislativo 276, Régimen de Pensiones del De
creto Ley 20530 y artSculo 1* de la Ijey 23405,
deberán haber sido nombrados o designados eo
el cargo o en el mayor nivel detentado, desem
peñándolo en forma real y áectiva por un pe
riodo no menor de seis (6) meses o por un pe
riodo acumiüado no menor de doce (12) me
ses.

Artículo S*.— El presente Decreto Supremo,
será refr«idado por el Presidente del Consejo
de Ministros y Mtolstro de Relaciones EJcterió--^
res y por el Ministro de Economía y Pinanaas.

Dado en la Casa de Gobierno, «n fjuna, a 108
veintidós días del mes de ^rll de mil novecien
tos noventluno- ^

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, Piesf-
áente Constitucional de la República.

CARLOS TORRES Y TORRES LARA, Presi
dente del Consejo de Ministros y MinUtro de
Belaclcmes Exteriores.

CARIiOS BOLONA DEHB, Ministro de Eco-
nomía y Finanzas*

ministerio
DEFENSA

Prorrogan el Espado dé EmergenclA tit
vatios Departamentos del peis
DECSETO SUntElílO N? «SO/DB/SG: -

EL PBESIDEinE DE LA REPUBUCA

CONSmERANDOt *
Que, por X>sJni 006-DB/Sa dd 21 de febrero

de 1991, se promulgó el Estado de Emergencia
en los DeqjartaiiiÉDtos de Apniimac, Huancave-
lica, San Martin, Junín, Pasco, Ayacucho (ex*
cepto la Provincia de Huamanga), Huánuco, Uca-
y¿l; Provincia de UcayaU del Departamento de
Zioreto; Distrito de Quimbiri en la Provincia de
lA Convención en M Departamento del Cuaco y
IXstrlto de YUrimSguas en la Provincia de Alto
Amazonas del Departamento de Loretoj' ,r

Que, los motivos que dieron iugat a tal me
dida subsisten, siendo necesario restablecer M
Orden Público; - i

En uso de las atdbuciones conferidas en el
articulo 231t de la ConsUtudlón Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Mi
nistros con cargo de dar cupita al Congreso;

DECRETA: - ^ ¿V ■■
Artfiealo Prorrogar el Estado de Emer

gencia en los Departamentos de Apurímao, Buen-
caveUca, San BCartín, Junín, Pasco, Ayacwúio
(omepto la Provincia de Huamanga), Huánuco y
Ucay¿l; Frovincia de UcayaU del Departamtfito
de Loreto; Distritos de Quimbiri en la Fxovln-
da de La Convención del Dqwrtamentó dd
Cuzco, Yurimaguas en la Provüids de Alto Ama
zonas del Departamento de Loreto, poT sesenta
(60) diü a partir del 23 de Abril de 1991.

Artfonlo 2*— Suspéndase las garantías hMivi-
duales cQntenq>lados en los incisos 7, 9, 10 y 20
g) del artículo 2» de la Constitución PoUtíca del
Perú en las áreas señaladas.

Artínilo 8^— las Fuerzas Armadas continua
rán ejerciendo el cmitrol del orden interno en
los Departamentos, Provincias y Distritos comprendidos en este disi^itlvo,

Artículo 4?— El presente Decreto Supr^no se
rá refrendado por el Presidente del Consejo de
Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores,
los Ministros de Deáensa e Interior. .J

Dado en la Casa de Gobierno, a los dieciocho
días del mes de abril da mil novecientos no-
ventiuxM.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMCW, Pnesidente
ConstitucioDal de la República. \

CARLOS TORRES Y TORRES LARA, Presi
dente del Cnuejo da Mfnlstroa y Ministro da
Relaciones Exteriores. ^
I XBOJA AgiBGO^ Ministro de De
fensa, -V

VI<?10R MALCA VILLANUEVA, Mihlstro dM
Interior.

Póg* 96189
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PRESIDENCIA
DE CONSEJO DE

MINISTROS

Reconocen a representante de
asegurados ante el Consejo

Directivo del IPSS

BESOLUGION BONISIEBUl. Nt

Zima, 8 do Soero do 1881
Vista la Oomunloaeldn Nt 810--80-<nP do la

Confederaotda de Trab^adoros del Peni aobia
nombramiento do su roproaontanto ante el Ooq-
aoJo Directivo del instituto Peniaao do Seeuxi*
dad 3oeSa]; f ,

OONSXDSBANDOS
Que, de confonnidad con lo eetablecido por

ü astlculo l(b de la Lej 34786; Ley Qeneral del
ZosUtuto Peruano de Sefurtdad Sedal, median
te Resoiuddn del Freeidente dd Ocmeejo de Ml-
tUstros Se reoonooeiú a loe repraeentaptee de loa
empleadores y aaeguiadoe elegldoo por sus iea«
peotívaa asodadones y oomralM jde Uabalado-
res debidamente registradas;

Que, en oonfomudad con la propuesta do la
Confederacldn de gnrabaladores del Perú (CXP);

RESUKLVS:
' ártfoillS' Qnleo^ fieooncoer como rcpreoeo»
tanto de los asegurados ante el Gooselo Dlreoti-
yo del Instituto Peruano de Seguridad Sodai, a
don Qestulo PexnSndei Bioa, a partir del 10 de
enero de 1981, en reenq^aeo de don
Ponoe PbUm.

Regístrese y comumqueee.
JUAN CARLOS HURTADO MILLKB, Presi

dente del Consejo de atinistroe y Ministro de
Rconomía y Plnanwi»,

}
Nombran Asesor

Genorai do le
1.0 la Sccretarjoi

videncia
.4-.'

BSSOLCCiON SIUBBU Ko. «os-smoh

lima, oe da Buen) da tm.

De conformidad con el Artlouio n xaoiso s>
(W Decreto LegWattto Bep, Uy del Poder SIe-
Cutiro; y, '

Bstaado a lo acordados

8B ItBSUBZiVS*

Nombrar al seSor JOSE LAT 9U, Asaspr de
la ayceCMlg Oensnt da la Pramdeneia de ta
Rcpdbttoa. en la Plam OMsgoili P-S, AWttr
dMDdeSettembtadalW.

PieeidiPtB. GoMUtuelcpal da üAfoioa
República

JUAN GARLOS BDBTADQ MITJlBR, PteM-
dente del Oansetlo de lOnistroa y Mtnlstro de
^Sconomia y

Declaran en estado de reorgartfáái-
ción a todas las entidades ̂públi
cas, comprendidas an al Gaolemo
Central, Gobiérnos Reglórialm^
Instituciones Públicas Dóseaiitra-
lizadas, Corporaciones dó Cas
tfbUe y Proyectos Sspaciales

tíSCKBtO
tn

sL FBmnmans de u rbpdbuoa /

OONSCDEBANOO:
Que, el actual gOblemo ba redbldo uña ad-

ministradún pública sobredimenalonada con una
jx>blAoidn laboral que ha crecido ostensiblemen
te con presdndenoia de las normas dé efiden-
da administrativa;

Que, tal dtuacidn, es de «elusiva iupcnm-
bUidad de laa administracioilee satertorw, por
no baber observado, en esté manejo, una polí
tica ooherecta para regular la acthldád dd Sse-
tor Público;

Que, deñtro del concepto de una edndnlstra-
ddn estatal eficiente y con estricta sujedda a
las normas- de aiásterldad, as neoésario adc^ptar
les medidas que nmutuaraii a alcttiÉar que la ao«
ttvidad del Qobiemo Central se cumpla do ma
nera dptima, a fin de ountrlbulf a lotnr la «•
tabUídad econdmioa y el equilibrio
del pais;

Que, para la radooahsadda del personal sé'
requiere ofrecer mecanismoe edecuados que per«
mitán promover d cese yohmtario de trabaja-
doree de los organtsmna psrtenedentea si Qo-
Uemo Central sm vuloerar toe derechoe esta-t
bleoidos» ni )a estsbnidjd laboral;

Z)e conformidad con lo dispuesto en tos Sad^
sos ao) y ao) del arttoulo Sil da la Oúnstttuddn'
Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de MI-
ifistroe y con caigo a dar cuenta al Coogreso;

DECRETTA:

Articulo !«-. A partir da la fecha, declárese
en estado de reorganiaaddn a todas las entida«
^ púbbcas pomptendidas sn el Ctoblemo Cen
tral, OolHsmoa Regionales, Instituciones Públi
cas Detoentrálisadas, Corporaciones de Desarro
llo y Proyaotue Sq>edato8.

Artfoule tf-m, Dñütxo da los veinte (30) Hfny
^sEd^ djfdentes a la facba de publtcacton
dd présente D^to 8upi«mo, tos trabajadores
«aUlsres y técntoos da las enUdadee mancio-
nadaa an el artículo ir, sqjatos al la*
boral de) Decreto Legialativo 878 y su leglaaiea-
to, podrán soUdtar su cesa soogiéndoaa a los

"• estoWacen en d presente De-creto. Quedan encluldofl de los alcances del pre
sente Decreto la categoría profesional.

Articule 8^ Los incentivos escepcionales y
sroaordlnarioe a que se refiere el articulo pm-*

I

'i '

♦ . >í
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cedente, Mn los que a continuacídii se detallan:
1.— Para el personal sujeto al Régimen de

Pensiones de la Ley 19990 que al Ó1 de enero
de 1991 ctunpla:

Aftoe

1 — 0

10 — 15

10 ̂  mds

^noeaitvos
15 Bueldoa
00 sueldos

Oisueldoé

• 9.— Para el personal sujeto al BOgixnen de
Fenslonei del Decreto Ley 90680 que al 01 de

de 1991 cumpla: '

InceotiroAftoe

Mei^ de 22 — Beconocimiento eztraordúiarlo
de tres (08) afios adicionales o 15 sueldos.

39 — 94 — Reconocimiento extraordinario de 8
aAos adicionales.

98 — 80 — Reconocimiento extraordinario de 8
afios adicionales y un sueldo por alio adl-

. clonal por exceso de loa 30 acumu*
lados.

8.— £1 personal contratado coa derecho s ss'
tabliídad percibirA el incentivo extraordinario
equivalente a 10 sueldos.

Artículo 4^ Para el cálculo del bicentlvo
e»»pciooaI a que se refiere el articulo anterior
se tomarán como referencia el sueldo de X/m.
95.00,

Artteulo 5s«- Vencido el a que ss is-
ílere el Articulo 2? dri presente Decreto Sqpis-
mo, el Titular <jeí Sector contará con imnenti
(60) días calendarios siguientes, paia flüimtnfty
el proceso de reorganlzacidn de la Adtídnlstrs-
ddn PilbUca, cuyo caso el personal
sdlo perciblrii el beneficio extraordinario de dies
(10) remuneraciones mensuales a que se refiero
el Articulo 228» de la Ley ASan.

Articulo 6?— Los incentivos sefiaiadqs en ti
Articulo 9? serán abonados, dentro de un pia*#.
tnárimo de 15 días de presentada la snliqttud de
eese^ conjuntamente con los benefidc*
laborales que le pudieran corresponder de acuer
do a Ley, incluyendo la pQf tlem-
M de servicios y compensación vacadónal, si
fuera el caso, bajo responsabilidad de la Direc
ción General de Administración ds PBZBonal de
cada depemdfmdft.

Al trabájador, se le garantiaa la percepción
de su correspondiente pensláu, sin qúe
Interrupción alguna respecta del Ultimo pago
da remuneraciones. ' ''

Piv a estos efectos, ce considerará como fa
cha de cese el día de pago del Incentivo y bene
ficios correspondientes. <

IM Direoddn General de Tesoro Público dic
tará las disposicioiiee necesarias para el pego
oportuxu) de los incoitiTos y otros beneficios ia
Iqa trabajadores que cesen voluntsriAMits.

Arttoiilo la solicitud de cese voluntario
que se formulen de conformidad con ti presenté
Decxc^ Supremo, podrá ser denegada por ti
Titular del Sector o quien ésta dstminA pcff
necesidad del servicio.

Ardcuio 8?-» Adjunto a la solicitud do cesé
voluntarlo acogiéndose a los incentivos dli^pués-
tos mediante el preeente Decreto Supnno, el
servidor público deberá aoompafiar la última

Resoludóh dé recooooimiento de tióx^ de Ser
vicios o declaracidn jurada del servidior indi-
oando los silos laborados.

Sn caso de determinarse la pressntadóa de
documento o declareolón jurada falsa a que so
refiere ti pArrafó anterior, se procederá de In-
aisdfato a la apCTtara de las acdonei penales
oortéQtondlantee y oobransa eoaoktva de lo Inde-

te percibido y. de ser el Oaeo, se le dee-
contará de la penskHi que pudlM estar per-
dbUodo.

Artíoulo 9*— El personal que cese acogléodo-
se a los beneficios de IncíBattvoe fijados en el
presente Decreto Supremo, do podrán reincor
porarse a la Administración Rública antes de 10
afios contados desde la fecha dé su renuncia.

Artfcoio 10?-. Les láasas que resulten va
cantes como consecueooia de la apltoactdn, del
presente Decreto Supremo, serán suprimidas,
con excepción de los cargos o piases que ee
determine por Resolución Bupremá dei eector,
refrendado por ei Presidente úéí (SooséJo de
láinistros.

Artfcnk» 11«— El bfinisterlo de Scdoomia y
Plnansae queda autortedo a proveeer loé recur
sos necesarios para él cumpUmlento de lo dis
puesto en ti presente Decreto Si^remo, dentro
de los piflwftfl cstwTjiOtiKlos.

Artículo 12*— Les entidades a que se refiere
el articulo It, están Obligadas, bqjo ftsponsaW*
bdad, a remitir al Instituto Nacional de Admi
nistración Pública y a la Direcdón Gdieral dd
Presupuesto Púbbco, al término de las acciones
dispUMtas i)or el presente l>3creto Suprono, la
rélaclDó del personal que se. ha acogido a loa
beneCIcioa sefialados asi oomo el peteonal exce
dente, para efectos de su control y verificación
posterior.

' Artículo JA?— Los organismos
en el Aitfouk> primero del presente Decreto Su-'
premo quedan prohibidos de efectuar' nuevos
nombramientos y contratos asi ccono renovar
contratos de personal l»jó cualquier forma a
modalidad, inclusive los de servicios xm) persona-'
les, s partir del fié enero da 1991. ^

Artíoulo 14?^ No están comprendidos en los
incentivos extraordinarios el Poder Judldai, el
Ministerio Público, el perscmal d^ Magisterio y
de Üniversidades, los proféalonsles de la Salud,
personal znllitar, y policial.

Artículo 15*— EH presente Decreto Supremo
será refrendado por el Presidente del Cbnsejo de
idinistros y Ministro de Boonoeiia y FlnanSM.

Dado en la Gasa de QoMemo» en Zima, a
los ocho días del mes tte BdsM de MU Nove
cientos (Noveotaiiino»

' ALBERTO FUJUfOItt tVjntORI. Presiden,
te, Oonstitucional de la RepdMica.

JUAN GARLOS HURTAUlÓ MXLLSR. Presi
dente del Consejo de Mlnistrés y MAUatto de
Economía y Ftxiansas.
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.  • . ! ' la fecha, se h£t;qxpedido laR.xT. To. 101^90—líÁBFC/JÍ, cuyo, ienor es. corao sigue, i - :
»

•s» V"RFSOLUCIOí J^FaTUHAI- Mov JOl-90-IÍABF.C/Jl--.'——kiraflores,' 19 .......
de Julio de 1990.-' -Visto ios clocuniertos adjuntos i---—Cdí^SI- " ^v
DFHj-i.f DO;—--Que, habiendo sido Ciceptada ^la renuncia al Cargo-
del C.P.C. ^x.íVRCO RCGGFRC FCKFVAHRIA,Director General de la — ^ '
Oficina de Administración (F-¿í) a partir del 26 de Junio; de ' ^
.1 > 990;----Que , os indisper sable- designar al furtcionario ' <iug /
lo reemplace a fin de garantizar' eí vnormai fiancionamiénto de/ ' " + [
dicha^ Oficina ; De cprformidí^d con " los Artículos. 102° y -
103® del Decreto Supremo Fo 522 Reglamento del .Fstatuto y • —
Fscalafón del'Scrvicio Ciril, 25* del Decreto Supfemo Fo.;001:  — 7 — X../V.4,^.LV14*V/ .- -7

77--PM/BAF y.Decreto Ley Fo, 215^7 Ley Orgánica" del IlABEC;— 7 'S
---SF RFSUFLVF ! ----FjjGARGAR . en ,Vía de Regular izaciófi a Don i
WILUAM RUIo RODRIGUEZ, las Funciones de - Director Goreral , de
la Oficina de >^i.dmxr istración del IIABFC., con retención '^de su— • ■/v%¿
Cargo a partir úf>l. 26 de Junio.de 199Q, h£\sta que se designe-
ai Titular 'Regístrese y Comurívquese • (FDD) ELIGIO VAR -
GAS MAYA-Jefe del Instituto 1acioral de Becas' y Gródlto Educ£
tivo" • . .. .

t;
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•
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nociíüiertó y ^fines pertinentes»
Lo' que tr-anscribo a iUd ; para

♦ -  1
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- NOTA : Se adjunta CURRICP^ VITAE

i

$

Señor
vH-^

^  ̂ ;'i' ̂ V ■ :•:} ■ i-UNl T\.'' ' ^ í;
•« -■ *3» • J • : . .«4 ,^ *.-. r - * . * • . ¿ - I»- • - • . «

•/■• -'rr- 'V

ESCALAFOÍ
->v"

'W' «

De mi especial consideraci&i i? . . /■ ■ . . /.
Es grato dirigirme a Usted,,

nafo».

ü<
tiri cte liacor de-'iíí

su conocimiento que con :í:echa 05 del.pteV'més, se ha G>q^5ick:> ia Re^lu--
ción No 740-AD-90, cuyo terror literal es el siguiente :í : ; ' ^ i.* 9

Pn
&

"RESOLUCION No 748"A1>"90.—r Lima. 05 de I^iarfDre de 1'99Ü.—• CXXiSIDB^^
" Que, se encuentra vacante, la Plaza* da la Jefatura de la UNidad Financie— "
•' va í-íí-» la O-P^i^-iria /Irj Tiz-Vní ni c+-yí:ír«í ón f^n ̂ A+"(-:»rírkT*"r« F«'-2 V tllie eS nGCGSáriO ?ra de la Oficina de Adainistración con categoría F-2 y que es necesátio , V
" para g1 rrormal deáenvolvix ie ito adidrisóratlyó deí Instituto Perviano del "
" Deporte cubrir esa vacantar^— Que, se hcj> realizado lás coordinaciones ."
" con el Instituto Nacional de Becas y Credi.to Educativo paira fomelizar^ l "
" la Beasignación del Funcionario de esa entidad "C^P-C. don WiHism RüI2
" RCXDRIGUEZ, para que en calidad de Reasignado pueda cubrir, la vacante de "
" Jefa de. la UNidad de Adíriinistración Financiera da la Oficina de Adtiinis-^'"
" traciái del Instituto Póruano del Deporta? así cono tanibién se ha revisa;-"
" do el Curriculun re^cctivo del indicado Profesional Qije, s^e harcuii-"
"piido con los requisitos establecidos en Gl Art, 13* inciso a) del D.S, - "
" No 0í8-85-^PCM que aprueba el Reglamento Inicial de la Ley; 276 y Art^ >76* .:"
" y 79* del D-S, Vio"*005-90-PCM de 17-Enero-90 -Beglarnento de lá I^y. de la ~ "
" Carrera Adordnistrativa;. contando con la aceptación previa de la entid^ ."
" de origen de donde procede el trábaiador qae es materia de Reasignaci&i?
" be acuerdo a lo dispuesto por el ̂ Decreto legislativo 276 .-Ley u«-Bases
" ,de. Xa Ccurrera Adninistrativa y Rt^rnuncraciories del Sector Páblico y el ■
" Decreto Legislativo 320 -ley General del Deporte? Yí ^" Con -el infomro
" favorable do la Gficiña de Asesoría Jurídica y con opinión favor^le de
" la Dirccciái Fiecutiva; SE RESUELVE = ARTICULO PRU^ERQ^'—*; -
" REASIGNAR ai Señor C.P.C. don William RUIZ RCO;aGUEZ, del Cargo.di* piru-c-"
" tor de la Oficina de Administración Fináoiciera del ̂ Instituto'Nacional de "
" Becas Y Crédito BducatiTO con Cátcgoríá F-2 al cargo de Jefe dé" la Unidad"
" do Adnii,iS'--ración Financiera de la Oficira~ de *Admirdstración djl Instituto*
" Peruano del Deporte^ con Gategoría F-2p a peertir de la expedición de la "

s.

>  ■'■T' \ .
*

V  -r^

1

4 V

" presente Resolución Administrativa*.-— AKTlCUrO SEGIMX),—* TRAí^SCRIBASE"
K

- %
9 '

" la presente Resolución Administrativa a las diferentes dependencias del
" Instituto IPeruano del Deporte, para corroer :!euto y fines pertinentes.
" Regístrese y Ccntuníqucseí (Fdo.) ED(MDO SCHIANEAR^jIiI SCSííSní^,'"-
" Vice Presidente del Consejo Nacional del Deporte." - ^ k

I»

Se transcribe la. presente Resolución pata su croncroimiento y dámás firies, ,4-1^

\

;rí

"- y . '

. ■ ■ y 'f

Atentamente,

f V

*

•A

El2acyRXHA S-
JEFA DE SlisiOJARIA

Gí;:^JSRAL

.^•>1

rV w 5

V

SG/SQ
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•"^N0 DEL OICEt-ITEN/VRIO DEL M/^CIHIENTO DEL LIBERTADOR

SIMON BOLIVAR^'

>5^

Lima,04de julio de 1,983

OFICIO ríULTIPLE NeOTS-SB-OClJ-INABEC

Señor :

i

En la facha se ha expedido la Resolución Directoral-N» 077-
DG-03-üP/INABEC-83,cui'o texto es el siguiente:

"CONSIDERANDO: Que, por Resolución Directoral N® 016-DG-OA
lNABEC/83,da fecha 07 de Marzo de 1983 se designó a don Gregorio -
■guilar Pedroza,Contador II para hacerse cargo de la Jefatura de -
la Unidad de Administración Financiera de la Oficina de Administra
ción Grado I Sub-Grado 3 a partir del 01 de Marzo de 19B3r Que,.
por Resolución Directoral N® 076-DG-OA/INABEC-83 se reasignó a don
Williafli Ruiz Rodríguez al cargo de Contador IV-Grado I aib-Grado 3
en la Oficina de Administración; Estando a lo visado por la
Oficina de Administración; SE RESUELVE: 1® .Dejar sin
efecto el contenido de la R.D. N® 016-DG-OA/INABEC-83.——-—2® DE.
SIGNAR a partir de la fecha a don^'^ WBaOMtB*». BO0RIGOE2 el p^^
to de Jefe de la Onidafl d€f^^A¿r»istrctctiSCTfegtüfliieiceari(CGnr derecha ^ > .. ív-i
la Femineración al Cargo equivalente al 16% por Responsabilidad
rectiva y 16% por Trabajo Altamente EspeciaüULzado sobre sa.
ración Básica. —3® El egreso que origine la

afectará a la Asignación Genérica Ol.QO Remuneracionea
go 12-INABEC, afk> 1983. —RegísttMtf ST CboiunXquese
(Fdo.r ARQ® EDUARDO CHULLER
Dirección General del XNABEC"

y fines pertinentes
Es copia fiel,que transcribo a usted para su oonocimiento-

P' W- i
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INSTITUrO PERUANO

DEL DEPORTE

Inqjiuio ICnjano del Urpoitp I ' '
Cficina (e„t,ai d, Adminisl,ación I ̂  ̂ ̂ <2 f 3 ÓO O^

f/(^A^ b -3-/3^ .yy
V*

17A8I). 1991 ^
i'

recibido

r>T7

Af^nrrp)

REF.

fpcma

tufopjie No,Oyf -Tjr-91

JEFE DE LA OFICINA DE AmfTHISTRAClON

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ELEVA PROYECTOS DE RESOLUCION ACEPTANDO RENUNCIA,
AUTORIZANDO PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y OIORGAN
DO PENSION DEFINITIVA NIVELARLE.

EKFED.Non. I2M, I2AB, 125A, I2R7, 1308, 1310, 1327, 1330, 1334
Lím^í, 16 de Bbril de 1991

.  . grato dirigirme a su Despacho elevando a su cotiri-'ornejon NngVE (09) Proyectos de ResoTiíción por el que ee acppta la renuncia auto
,-n o! p.,. .1. p.n»fícios Social., por tienpo do servicios Totorga Pensio'n'l)^- "
n.itjye de Cesantía, acogiéndose al D.S.No.004 y 049-91-FCM con los -

in.rntzvos eytraordinarios segiín detalle siguiente : y ^ ̂ con los

AttLLTROS y NoTippgg

ptyjy noDRlGUKy, UILLI/Vf

rARZAR SARJA. UECTOR

FECUA

CESE

TIETiro DE

SERVICIOS

A -M- D

MONTO DE MONTO DE MONTO DE
PENSION B.SOCIAL. INCENTIV.

15 sueldos

y otros r

MwniP riAPRin. p.tcahARDN

ínpp^, M'ÍL'IAW.TO,RICARDO

J.P (?Ámí>- maptILLA AT.CCrtf), RODOLFO
"ORALFR ARM,\0, CFSAR

302 P ífTPANDA PACDRf^OjNlLO

15-04-91 25-08-13 I/m. 180.43 I/fn.6,637.80
I5-QA-9I^ 33-1 1-12 57.82 1,270,94
Asignación de Tres sueldos por Treinta años de servicios
al Fstado. 1/m.173.46

15 04 91^ 30-05 -15 237.62 1,711.52
Asignación de tres sueldos por treinta Sflos de servicios
ni Kstado l/H.712.86

15-04-91^ 32-00-15 237.62 1,691. 14 I/m. 100.00
Asignación de tres sueldos por treinta aílos de servicios
al Kntado I/m. 712.86

¡rn?'o! 697.59 I/m.750.0015-04-91 42-02-10 51.09 1, 1 12.94 250.00

15-04-91^ 34-04-23 210.62 1,363.92 200.00
Asignación de tres sueldos ^lor treinta años de servicios

r>nn oy ^ T/n.631.86300-P/:^JAR,„nR.vn P0RRALKS,0RES1ES ̂ 5-04-91 35-11-25 55.13 1 130 86 ' 250 00MODTOYA VALDERRAMA, RAUL 15-04-91 35-09-09 237.62 ¡[mS.U llo oo
Asignación de tres sueldos por treinta Hos de servicios
9l estado T/m.712.86

.  . . . respecto, esta Unidad de Personal de acuerdo a dispos,conos vigentes estina procedente la referida acción de personal.

Préve.f-n. 4o P 1 •' consifiniente, acoippaDo al presente los respectivosPreye.tos do Po.oi„c,on y don-as antecedentes a fin de que se sirva visarlos y dis
poner su elevación n la Alta Dirección para su aprobación. ^ "

Es todo cucTito infornío a Usted salvo mejor parecer.

ATentámente,

LELF/tip


